
 
 

 

 
 

 
 

 
 

JURISDICCIÓN SANITARIA I:   
 CASO DENGUE GRAVE: 

o Masculino de 31 años de edad con residencia en Cuautla, inicio 
de síntomas y fiebre 06/02/2019 e inicio de síntomas de dengue 

grave 11/02/2019, solicitud de atención y fecha de toma de 
muestra 11/02/2019 pendiente resultado, unidad notificante 
HGRMF No.1, IMSS, JSI.  

 
 

 
JURISDICCIÓN SANITARIA II:  

 SIN MOVIMIENTO. 
 

 
 

JURISDICCIÓN SANITARIA III: 
 SIN MOVIMIENTO: 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

REPORTE UIES 12/02/2019 

MONITOREO DE INTELIGENCIA EPIDEMIOLÓGICA 
(Corte a las 09:00 hrs) 



 
 

 

 
 

 
 

 
DIARIO DE MORELOS. 

 Capacita Coprisem a hoteleros para prevenir riesgos sanitarios 
CUERNAVACA, MORELOS.- Servicios de Salud de Morelos (SSM), a 

través de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del 
Estado de Morelos (Coprisem), llevó a cabo una serie de capacitaciones 

dirigidas a empresas afiliadas a la Asociación de Hoteles de Morelos, la 
cual integra a más de 122 establecimientos, con el objetivo de prevenir 
riesgos en la salud de huéspedes y consumidores. 

Héctor Barón Olivares, director general de SSM, inauguró las 
actividades de fomento sanitario dirigidas a propietarios responsables y 

manipuladores de alimentos que desarrollan su actividad en la industria 
hotelera.  

“Para esta administración el fortalecimiento de la industria de la 
hospitalidad es trascendental, dada la gran cantidad de visitantes 

nacionales y extranjeros que arriban cada año a nuestro estado”, 
indicó. 

Señaló que durante la capacitación se abordaron temas como la 
inocuidad alimentaria, manejo higiénico de alimentos, prevención del 

consumo de bebidas alcohólicas en menores de edad y disposiciones 
sanitarias en materia de tabaco. 

“Reconozco el interés y compromiso de la Asociación de Hoteles de 
Morelos por capacitar a sus agremiados y trabajar de manera 
coordinada con el sector salud para cumplir con las disposiciones 

sanitarias en beneficio de sus clientes”, acotó. 
En el evento participó Francisco Osuna Sánchez, comisionado para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios en el estado y el presidente de la 
Asociación de Hoteles de Morelos, Luis Jorge Gutiérrez Meneses. 

 

 

REPORTE UIES 12/02/2019 

MONITOREO DE MEDIOS 
(Corte a las 09:00 hrs) 



 
 

 

 "Enfermedad zombie" que afecta a venados pone en alerta a EU 
por posible contagio en humanos. 

Estados Unidos.- La “enfermedad zombie” ataca los Estados Unidos, 
son 24 estados lo que reportan tener venados enfermos y temen el 

contagio a humanos. 
Se ha dado a conocer que los síntomas en animales son pérdida de 

peso, mirada desorbitada, falta de coordinación y agresividad. 
La caquexia crónica, es un trastorno que afecta el sistema nervioso de 

dichos animales, lo que se manifiesta en una extrema delgadez, 
movimientos erráticos y agresividad. 

La enfermedad fue descubierta en 1967 y aún no se determina 
sus causas. Científicamente hablando, se origina por una proteína 
llamada "prion", la cual es una mutación de proteínas normales que se 

originan en el sistema nervioso. 
Según El Diario NY, la enfermedad es mortal, temen 

el contagio humano debido a que se encontraron monos que la 
adquirieron por comer carne de venado, lo mismo ocurre en caso de los 

ratones. 
Otro antecedente es el trastorno de Creutzfeldt-Jakob, popularizada 

como la enfermedad de las vacas locas, la cual presentaba síntomas 
parecidos a la caquexia crónica y resultó en la transmisión entre vacas 

y humanos a través de la ingesta de carne infectada. 
La enfermedad podría demorar un año en manifestarse después de su 

infección, por lo que muchas personas no sabrían que están 
consumiendo animales con el trastorno. 

De momento no existe ni tratamiento ni vacuna, en una enfermedad 
que en el 100% de los casos termina en la muerte. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 

 

LA UNIÓN. 
 Atienden brigadas cuatro incendios en Tepoztlán y Yautepec 

Mediante un comunicado, la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
(SDS) informó que a través del esquema de Mando Unificado las 

brigadas de la Comisión Nacional Forestal (Conafor) atendieron 
cuatro incendios, este fin de semana, en Tepoztlán y Yautepec. 

Tres de las conflagraciones en las que de manera superficial se 
quemó material combustible herbáceo ocurrieron en los parajes la 

Tranca, sur de la Tranca y en el predio de Amilcingo, 
pertenecientes al Pueblo Mágico, y una más en el municipio de 

Yautepec. 
La SDS también dio a conocer que en lo que va del año suman 19 
incidentes de este tipo. 

 
 Esperan que este año el Congreso estatal apruebe ley que 

prohíba uso de plástico y unicel 
El secretario de Desarrollo Sustentable señaló que ya se trabaja 

para que se legisle al respecto a la brevedad. 
Cuautla.- Con el objetivo de que durante este año Morelos cuente 

con una ley que prohíba el uso de popotes, cubiertos desechables y 
plástico, el secretario de Desarrollo Sustentable del estado, 

Constantino Maldonado Krinis, confió en que este 2019 quede 
aprobada dicha ley. 

Lo anterior fue mencionado luego de señalar que ya se trabaja de 
manera conjunta con diversas cámaras y con el propio Congreso 

del estado para que sea aprobada a la brevedad y de este modo se 
evite el continuar contaminando ríos y barrancas en la entidad. 
En este tenor, Maldonado Krinis refirió que poner en marcha la ley 

beneficiaría principalmente la flora y la fauna, ya que al evitar que 
se utilicen estos productos, la contaminación de los ríos y 

barrancas se disminuirá considerablemente. 
Dijo que a pesar de que en la entidad no hay playas, existen ríos y 

barrancas que desembocan en el mar. Por ello consideró de suma 
importancia atender esta situación y legislar al respecto, ya que la 

afectación repercute no únicamente en lo referente a la ecología en 
general, sino a la salud de la ciudadanía. 

El funcionario estatal confió en que este asunto no sea puesto en la 



 
 

 

congeladora y espera que la ley sea aprobada por los disputados 
locales a la brevedad. Con ello, Morelos formaría parte de los 

estados que ya cuentan con la misma. 
Cabe señalar que la viabilidad de la aprobación de la ley ha sido 

vista con buenos ojos por animalistas, ambientalistas y por la 
ciudadanía en general, quienes han asegurado que la aplicación de 

la misma mejoraría la calidad de vida de la flora, la fauna y la 
población en general. 

 
 Implementan caravanas de salud en colonias de Yautepec 

Brindarán servicios básicos en los sitios que están más alejados de 
la cabecera municipal. 
Yautepec.- Con el propósito de atender las necesidades de las 

familias de este municipio, el gobierno local, que encabeza el 
alcalde Agustín Alonso Gutiérrez, a través del Sistema DIF 

municipal, dio inicio a la campaña de salud en las colonias más 
alejadas de la cabecera municipal, con el objetivo de brindar los 

servicios básicos a los sectores más vulnerables. 
Durante el inicio de la campaña, Johalin Meza Gómez, presidenta 

del DIF municipal, comentó: “La Caravana de la Salud estará 
realizando recorridos en las colonias del municipio brindando los 

servicios de consulta médica general, detección de pie plano y 
Papanicolaou, consulta dental, detección de osteoporosis, 

prevención de ETS y examen de la vista. 
“El programa de salud surge de las constantes necesidades de 

llevar atención médica hasta las colonias en donde resulta muy 
complicado para sus habitantes el movilizarse para acceder a estos 
servicios. Invito a la ciudadanía a estar pendiente del recorrido de 

la Caravana de la Salud para hacer uso de los beneficios de este 
programa porque pronto estará en tu colonia; porque el DIF 

continuará trabajando por el bienestar de la comunidad”, aseguró. 
Aunado a lo anterior, Meza Gómez anunció que próximamente 

retomarán con los programas “Bolillo Popular” y “Tiendas Móviles”, 
que resultaron benéficos para la economía de los hogares 

yautepequenses durante la administración anterior. 
La Caravana de la Salud comenzó sus recorridos en las colonias 

Tetillas y La Joya; actualmente se encuentra en la ayudantía 



 
 

 

municipal de la colonia Álvaro Leonel, donde brindará atención del 
11 al 15 de febrero, de nueve de la mañana a dos de la tarde. 

Por último, autoridades municipales exhortaron a la ciudadanía a 
que esté atenta a los medios de comunicación y las redes sociales 

oficiales del Ayuntamiento para saber conocer los siguientes puntos 
de vista de este programa. 

 
 Alertan a estudiantes de Tlaltizapán acerca de delitos 

cibernéticos 
Personal de la Policía Federal les ofreció una plática de orientación. 

Tlaltizapán.- Como parte de las acciones para prevenir la comisión 
de delitos cibernéticos entre jóvenes, el departamento de 
Vinculación y Participación Ciudadana de la división regional de la 

Policía Federal impartió –ayer– pláticas a estudiantes acerca de 
cómo evitar ser víctima de este tipo de delitos, tales como fraude, 

extorsión y otros, a través de redes sociales, además de crear una 
cultura de autocuidado y civismo digital. 

Más de 600 estudiantes de la Secundaria Federal “Lázaro 
Cárdenas” –de los turnos matutino y vespertino– recibieron 

diversas recomendaciones de los policías federales para tener un 
adecuado y responsable uso de las redes sociales. 

Los oficiales de la Policía Federal también brindaron a los jóvenes 
los mecanismos de denuncia ciudadana, como los números de 

emergencia y atención 911 y 088, al igual que la aplicación “PF” 
móvil, que está disponible para dispositivos electrónicos. 

De acuerdo con los especialistas, un delito informático puede 
generarse cuando el usuario publica en redes sociales cualquier 
tipo de información personal sin ninguna medida de seguridad, por 

lo que lo más importante es saber el tipo de información que se 
comparte. 

Se pueden dar diversos tipos de delitos informáticos o cibernéticos 
como extorsión, suplantación de identidad, fraudes, clonación de 

identidad, “sexting”, ciberacoso, etc., algunos de los cuales no 
están considerados todavía en la ley local, aunque sí en la federal. 

Se considera que cualquier persona que participe en las redes 
sociales está expuesta a este tipo de delitos, en particular los 



 
 

 

jóvenes, por lo que deben tener cuidado en lo que escriben o 
comparten a través de cualquier medio informático. 

 
ZONA CENTRO. 

 Hasta el momento 19 incendios se han presentado en Morelos; 
Tepoztlán, el municipio con más incidentes. 

La Secretaría de Desarrollo Sustentable (SDS) del Gobierno de Morelos, 
informó que a través del esquema de Mando Unificado las brigadas de 

la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), atendieron cuatro incendios 
este fin de semana en Tepoztlán y Yautepec. Tres de las 

conflagraciones en los que de manera superficial se quemó material 
combustible herbáceo, ocurrieron en los parajes la Tranca, sur de la 
Tranca y en el predio de Amilcingo, pertenecientes al Pueblo Mágico y 

uno más en el municipio de Yautepec.  
En lo que va del año, se han atendido 19 incendios con una superficie 

afectada de 174 hectáreas de arbustos, hierbas y hojarasca en los 
municipios de Tepoztlán, Tlalnepantla, Zacatepec, Huitzilac y Yautepec. 

La principal causa de las conflagraciones en un 47 por ciento son las 
actividades agropecuarias para la preparación de siembra y pastoreo, 

entre otras. En este sentido, autoridades del Gobierno del Estado y el 
sector ambiental federal en conjunto con los dueños y poseedores de la 

tierra trabajan en una estrategia de prevención en algunos predios con 
la realización asistida de quemas controladas. Con acciones sencillas 

como evitar fogatas, realizar quemas para la preparación de terrenos 
antes del mediodía, no tirar colillas de cigarro en montes y carreteras, 

se pueden evitar incendios forestales. Para cualquier reporte o asesoría 
para realizar el manejo responsable del fuego, está disponible el 
número 01800-INCENDIO, o bien a través de las redes sociales del 

Centro Estatal de Emergencias y Contingencias. 
 

EL UNIVERSAL. 
 “México está a tiempo de evitar consumo masivo de fentanilo” 

México está a tiempo de evitar el consumo masivo de fentanilo, una 

droga sintética más potente que la morfina y altamente adictiva, dice el 

titular de la Oficina Nacional de Políticas de Drogas de la Agencia de 

Investigación Criminal (AIC), Óscar Santiago Quintos. En entrevista con 



 
 

 

EL UNIVERSAL, el encargado del área de la Fiscalía General de la 

República (FGR), que lleva un año en operación, arma que el uso del 

opioide en el país no es tan alto, “lo cual nos lleva a estar a tiempo de 

trabajar en coordinación para evitar que se consuma e informar al 

sector salud y de seguridad” sobre la disponibilidad en las entidades. 

Santiago Quintos explica que la AIC tiene identicado a los cárteles que 

tracan fentanilo en dos presentaciones, principalmente en Baja 

California, Sonora, la capital del país y el Estado de México. “Las 

presentaciones que hemos visto es en polvo y en tabletas falsas de 

oxicodona, son tabletas azules que tienen por un lado una marca con 

letra M y por otro lado un número que corresponde normalmente al 

grado de potencia de esa pastilla”, detalla. El funcionario reitera que la 

oficina nacional está en alerta sobre la producción del mencionado 

narcótico y de otras drogas como la metanfetamina, lo que, señala, 

representa un reto para las autoridades federales. “Lo que hemos 

hallado en México son lugares de acondicionamiento [laboratorios], en 

los que existen los polvos de fentanilo y otras sustancias que permiten 

esa mezcla, es una sustancia tóxica para cualquier humano”, comenta 

en la sede de la AIC. Ante ello, Santiago Quintos advierte a la población 

sobre el peligro del consumo de esta droga sintética, ya que para su 

elaboración los grupos criminales la están mezclando con otras 

sustancias y medicamentos como el Tramadol, utilizado dentro del 

mercado legal para el dolor. “Estamos en alerta, sin duda, pues 

necesitamos informar y transmitir de manera correcta nuestros 

hallazgos y, sobre todo, también alertar o avisar a las autoridades 

investigadoras, en este caso el Ministerio Público de la Federación, 

ciertos patrones que puedan fortalecer la investigación y romper esas 

cadenas ilícitas de producción de esta sustancia”, señala. Y añade: 

“Tenemos el reto, porque normalmente el fentanilo es mezclado con 

otras sustancias, hay evidencia de que en otros países se consume 

mezclado con heroína o con cocaína o con alguna otra sustancia, pero 

en realidad a veces desconocen lo que están consumiendo, eso es uno 



 
 

 

de los retos”. El servidor público admite que a un año de que se creó la 

Oficina Nacional de Políticas de Drogas de la AIC no ha sido posible 

identificar el nivel de consumo de fentanilo en México, pese a que entre 

2017 y 2018 aumentaron los aseguramientos de este opioide en la 

frontera que iban a Estados Unidos y que también eran para venderse 

al menudeo en el país. “El nivel de consumo en estos momentos es 

complicado, pero justamente el trabajo de coordinación con los 

sistemas estatales de salud, Comisión Nacional contra las Adicciones 

(Conadic) y los Centros de Integración Juvenil (CIJ), permitirán en el 

corto plazo podamos dar una cifra de niveles de consumo de esa 

sustancia en particular”, precisa. Santiago Quintos arma que el 

esquema de prescripción médica de esta sustancia en México, quizás, 

ha permitido que no esté tan propagado el uso de fentanilo en los 

estados del país. Por lo que considera que el Estado ha abordado el 

tema con capacidades importantes porque, refiere, no sólo se trata de 

interrumpir el tráfico e investigar a los infractores, sino de atacar las 

fuentes de producción de esta droga tanto en zonas urbanas como en 

rurales. 

 

 Hantavirus: cuáles son los síntomas de esta enfermedad. 
El primer caso de este brote de hantavirus se confirmó el 14 de 

noviembre en la localidad de Epuyén, en la provincia argentina del 
Chubut. Un brote de hantavirus preocupa en el sur de Argentina y de 

Chile. El virus ha provocado la muerte de nueve personas en Argentina 
y de una en Chile. Se trata de una enfermedad viral grave que 
transmiten los ratones silvestres infectados y que afecta a los 

pulmones de los humanos. No tiene una cura específica. El primer caso 
de este brote se confirmó el 14 de noviembre en la localidad de 

Epuyén, donde se cree que se originaron todos los casos. El brote de 
hantavirus que ha causado la muerte de 9 personas en Argentina y 1 

en Chile Hasta el momento, según el último parte del Gobierno de 
Salud de la región de Chubut, en el sur de Argentina, hay registrados 

28 casos y 10 fallecimientos, incluida una joven chilena de 29 años que 
se infectó en Argentina. Además, quedan 93 personas bajo aislamiento 



 
 

 

respiratorio selectivo con el objetivo de detener la propagación del 
virus. Pero ¿cómo saber si estás afectado por el virus? Los síntomas 

Los síntomas que produce el hantavirus se parecen a los de un estado 
gripal: fiebre, dolores musculares, escalofríos, dolor de cabeza, diarrea, 

náuseas, vómitos y a veces dolor en la zona abdominal o en la parte 
baja de la columna.  

Según la OMS, el síndrome cardiopulmonar por hantavirus tiene una 
mortalidad del 38%. Unos días después puede manifestarse una 

dificultad respiratoria que puede derivar en lo que se conoce como 
"síndrome cardiopulmonar por hantavirus". "Si bien es poco frecuente, 

puede llevar a la muerte de no ser tratado a tiempo", según el 
ministerio de Salud del Gobierno de Chubut. El contagio Los ratones 
silvestres infectados eliminan el virus a través de la saliva, las heces y 

la orina. Al secarse, el virus se transporta por el aire. Las personas se 
pueden contagiar al respirar el aire contaminado en lugares donde 

hayan estado estos roedores. También se pueden contagiar con 
mordeduras o al estar en contacto directo con ratones vivos o muertos. 

Una de las particularidades de este brote es que se puede transmitir 
entre humanos, según las autoridades sanitarias. Es lo que creen que 

sucedió en Epuyén. Así, el virus puede transmitirse por vía aérea a 
través del contacto estrecho con una persona infectada durante los 

primeros días de síntomas. 
No se trata de una enfermedad desconocida para Argentina. Entre 

2013 y 2018 se confirmaron 111 fallecidos por hantavirosis en el país, 
con una mortalidad del 18%, según datos del gobierno. Pero la 

virulencia con la que se ha manifestado este brote ahora sí es inusual. 
Los ratones silvestres infectados eliminan el virus a través de la saliva, 
las heces y la orina. Entre los 10 fallecidos confirmados hasta el 

momento, la tasa de mortalidad es del 43% en las mujeres y del 35% 
en los hombres. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), no 

hay un "tratamiento específico" para la enfermedad: "Los pacientes 
deben recibir un amplio espectro de antibióticos mientras se confirma 

el agente etiológico". Medidas de prevención El ministerio de Salud del 
Chubut aconseja consultar inmediatamente a un médico si sospecha 

haber estado en contacto con roedores o con personas diagnosticadas 
de hantavirus. Además, recuerdan que hay que lavarse las manos 

frecuentemente con agua y jabón y mantener el domicilio ventilado.  



 
 

 

 El Gobierno del Chubut ha postergado el inicio de las clases, previsto 
para el 21 de enero, en 11 escuelas de la región. Aunque se cree que 

todos los casos de contagio surgieron de Epuyén -incluyendo el de la 
mujer chilena que falleció-, las autoridades siguen alerta por la posible 

diseminación del virus. Mientras tanto, el Instituto Malbrán estudia la 
posibilidad de que el virus haya mutado y sea más peligroso. 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 



 
 

 

 
 
 

DESCENSO EN LA TEMPERATURA EN GRAN PARTE DEL PAÍS Y EVENTO DE 
"NORTE" A LO LARGO DEL LITORAL DEL GOLFO DE MÉXICO, EFECTOS 

PRODUCIDOS POR EL FRENTE FRÍO No. 36. 
Para hoy el frente No. 36 recorrerá el noreste y oriente del país, generando chubascos 

con tormentas puntuales muy fuertes en el noreste, oriente y centro de  
México, incluyendo la Península de Yucatán. La masa de aire que le da impulso, 

favorecerá un descenso en la temperatura en entidades de la Mesa del Norte y Mesa 
Central, así como bancos de niebla o neblina en el noreste y oriente de la República 

Mexicana, además de evento de “Norte” con rachas de viento superiores a 90 km/h en 
costas de Veracruz, extendiéndose dichas condiciones durante la noche al Istmo y Golfo 

de Tehuantepec. 
  

Pronóstico de precipitación para hoy 12 de febrero de 2019: 
Tormentas fuertes a puntuales muy fuertes (50 a 75 mm): Veracruz, Chiapas y 

Oaxaca. 
Intervalos de chubascos con tormentas puntuales fuertes (25 a 50 mm): Hidalgo, 

Puebla, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo. 
Intervalos de chubascos (5.1 a 25 mm): Nuevo León, Tamaulipas, San Luis Potosí, 
Zacatecas, Guanajuato, Querétaro, Tlaxcala, Ciudad de México y Estado de México. 

Lluvias aisladas (0.1 a 5.0): Coahuila, Michoacán, Guerrero y Morelos. 
 

Pronóstico de temperaturas mínimas para hoy 12 de febrero de 2019: 
Temperaturas menores a -5°C: Sierras de Chihuahua y Durango. 

Temperaturas de -5 a 0°C: Sierras de Baja California, Sonora, Coahuila, Nuevo León, 
Zacatecas, San Luis Potosí, Veracruz, Tlaxcala y Estado de México. 

Temperaturas de 0 a 5°C: Sierras de Jalisco, Michoacán, Guanajuato, Aguascalientes, 
Querétaro, Tamaulipas, Hidalgo, Puebla y Oaxaca. 

  
Pronóstico de temperaturas máximas para hoy 12 de febrero de 2019: 

Temperaturas de 35 a 40°C: Zonas de Nayarit, Jalisco, Colima, Michoacán, Guerrero, 
Oaxaca, Chiapas y Morelos. 
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MONITOREO DE LLUVIAS 



 
 

 

Pronóstico de vientos para hoy 12 de febrero de 2019 
 

Evento de “Norte” con rachas de viento superiores a 90 km/h: Costas de Veracruz.  
  

Evento de “Norte” con rachas de viento superiores a 70 km/h: Costas de 
Tamaulipas, extendiendo durante la noche al Istmo y Golfo de Tehuantepec. 

  
Viento con rachas superiores a 50 km/h: Coahuila, Nuevo León, San Luis Potosí, 

Guanajuato, Querétaro, Hidalgo, Tlaxcala, Estado de México y Tabasco 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estaciones Cuernavaca Jiutepec Yautepec Temixco Cuautla 
Puente de 

Ixtla 

Temp. Max. 27°C 28°C 29°C 29°C 29°C 33°C 

Temp. Min. 13°C 14°C 15°C 15°C 14°C 17°C 

       

Estaciones Yecapixtla Tepoztlán 
Tres        

Marías 
Jojutla Ocuituco Jonacatepec 

Temp. Max. 27°C 25°C 23°C 33°C 24°C 30°C 

         Temp. Min 12°C 12°C 8°C 16°C 10°C 15°C 

 

REPORTE UIES 12/02/2019 

MONITOREO METEOROLÓGICO Y SISMOLÓGICO 

Valle de México: Cielo parcialmente nublado con incremento de nubosidad por 
la tarde, se prevén lluvias con intervalos de chubascos en al región, las cuales 
se podrán acompañar de actividad eléctrica. Viento del norte de 10 a 25 km/h 
con rachas de 40 km/h. En la Ciudad de México se prevé una 
temperatura máxima de 22 a 24°C y mínima de 9 a 11°C. Para el Estado de 
México, temperatura máxima de 21 a 23°C y mínima de 4 a 5°C. 
Península de Baja California: Cielo medio nublado. Ambiente fresco en Baja 
California y cálido en Baja California Sur. Viento del noroeste de 10 a 25 km/h. 
Pacífico Sur: Cielo parcialmente nublado durante el día, por la tarde se 
incrementará la nubosidad, esperándose tormentas puntuales muy fuertes en 
Oaxaca y Chiapas, así como lluvias aisladas en Guerrero. Se prevén bancos de 

niebla en zonas montañosas. Ambiente cálido durante el día. Evento de 
"Norte" con rachas que pueden superar los 70 km/h en el Istmo y Golfo de 
Tehuantepec.  
Golfo de México: Cielo nublado por la tarde con lluvias puntuales muy fuertes 
en Veracruz, fuertes en Tabasco e intervalos de chubascos en Tamaulipas. Se 
prevén bancos de niebla en zonas montañosas. Ambiente templado durante el 
día y evento de "Norte" con rachas que pueden superar los 90 km/h en 
costas de Veracruz y de 70 km/h en Tamaulipas.   
Península de Yucatán: Cielo nublado por la tarde con tormentas puntuales 
fuertes en la región. Ambiente cálido durante el día y viento del este y sureste 
de 10 a 25 km/h con rachas que pueden alcanzar los 40 km/h.   
Mesa del Norte: Cielo medio nublado con intervalos de chubascos en Nuevo 

León, San Luis Potosí y Zacatecas, así como lluvias aisladas en Coahuila. 
Ambiente fresco durante el día. Viento de dirección variable de 10 a 25 km/h 
con rachas que pueden superar los 50 km/h en Coahuila, Nuevo León y San 
Luis Potosí.   
Mesa Central: Incremento de nubosidad por la tarde con lluvias puntuales 
fuertes en Hidalgo y Puebla, intervalos de chubascos en Guanajuato, Querétaro 
y Tlaxcala, así como lluvias aisladas en Morelos. El ambiente será cálido y el 
viento soplara del norte de 10 a 25 km/h. 
 

MONITOREO SISMOLÓGICO 
 
 
 

FECHA: 2019-02-12 
HORA: 04:58:31 

MAGNITUD: 3.9 
EPICENTRO 

LATITUD: 15.39° 
LONGITUD: -94.77° 
LOCALIZACIÓN: 102 KM AL 

SURESTE DE SALINA CRUZ, 
OAXACA. 

PROFUNDIDAD: 24 KM 
 



 
 

 

 
 
 
 
 

Febrero 12, 11:00 h (Febrero 12, 17:00 GMT)  

 

En las últimas 24 horas, por medio de los sistemas de 

monitoreo del volcán Popocatépetl, se identificaron 

115 exhalaciones con emisión de vapor de agua, gas y 

bajo contenido de ceniza, las más importantes 

ocurrieron durante la tarde de ayer a las 12:03, 14:21, 

14:41, 17:1y 17:34 en todos los casos se produjeron 

columnas de entre 300 y 400 m de altura con bajo 

contenido de ceniza, que fueron dispersadas en 

dirección este, sureste y noreste. 

  

Durante la noche se observó la emisión continua de 

vapor de agua y otros gases, además de algunas 

exhalaciones, dentro de las más importante se 

encuentran las ocurridas a las 01:20 y 05:13 h, sus 

características fueron muy similares a las ocurridas por la tarde de ayer. La emisión 

continua de gases volcánicos permaneció hasta las primeras horas del día y 

permanece hasta el momento. 

  

Además, durante este periodo se registraron tres sismos volcanotectónicos: el 

primero se registró el día de ayer a las 13:56 h, los dos últimos en la madrugada de 

hoy a las 02:05 y 02:18, sus magnitudes calculadas son 1.7, 1.8 y 1.4, 

respectivamente. Adicionalmente se registraron 15 minutos de tremor armónico de 

baja amplitud.  

 

Al momento de este reporte se observa la emisión continua de gases volcánicos que 

se dispersan al este. 

 

MONITOREO VOLCÁNICO 
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El CENAPRED exhorta a NO ACERCARSE al volcán y sobre todo al cráter, por 

el peligro que implica la caída de fragmentos balísticos y en caso de lluvias 
fuertes alejarse de los fondos de barrancas por el peligro de deslaves y flujos 

de lodo.   
 

 
El Semáforo de Alerta Volcánica del Popocatépetl se encuentra en Amarillo 

Fase 2.  
 
 
 
 
 
 
 

 

Actualmente no hay reporte de caída de ceniza en el 
estado. 

 

http://www.files.cenapred.gob.mx/es/publicacionesRelevantes/CARTEL_SEMAFORO_ALERTA_VOLCANICA.pdf

